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metros dieciséis decímetros cuadrados, de
los que cuatro metros setenta y cinco
decímetros cuadrados, de los que cuatro
metros setenta y cinco decíme tros están
en voladizo. Linda: Derecha entrando,
caja de escalera y patio de luces común
a las plantas superiores y en p ar te grupo
de viviendas de Ayuntamiento ; izquier-
da, calle de San Ramón ; y espalda , la
vivienda número seis . Represen ta tres
enteros setenta y siete centésimas por
ciento en el valor total del inmueble .
Inscrita al folio 246 del tomo 1250 del
Archivo, libro 707 de Yecla, inscripción
4 . 1 finca regis tral número 13014 de l a
sección 1 .1 del Registro de la Propiedad
de. Yecla y con un valor de 1 .848 . 600
pesetas .

Número 525 5

J UZGADO INSTRUCCION
NUMERO SEIS DF, GRANAD A

EDICT O

Dimanante de Juicio de Faltas N .° 225/
92, por el presente se cita a Carmen
Heredia Granados, para que comparezca
en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 23 de julio a las 10'40 horas a la
celebración del juicio o ral de fa l tas que
se sigue sobre Hurto, debiendo venir
acompañado de los testigos y pruebas de
que intenle valerse bajo apercib imiento
que de no comparecer le parará el perjui-
cio procedente en derecho .

Número 525 7

DF. 1,0 SOCIAI. DE CARTAGENA

EDICT O

D. María Angeles Montalvá Sempera,
Magistrado-Juez del Juzgado de l o
Socia l de Cartagena .

Hago Saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de Salarios bajo el núme-
ro 153/91 a instancias de Antonio Vera
Ramírez contra Polimeros Hispano
Sánchez, S .A.L . la que se halla en igno-
rado paradero, en cuyo procedimiento se
ha dictado sentencia cuyo fallo es el del
siguiente tenor literal :

"Fa ll o "

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a 15 de
abril de 1992 .-El Magistrado-Juer .-El
Secretario.

En Granada, a 28 (le abril de 1992.-
El Secretario .

Número 525 6

Número 5254

PRIMERA INSTANC IA E
INSTRUCCION NUMERO TRES

DE MOLINA D E SEGU R A

EDICTO

D F, LO SOCI AL DE CARTAGEN A

EDICT O

D. María Ange les Montalvá Sempc ra,
Magistrado-Juez del Juzgado (le l o
Socia l de Cartagena .

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia n .° Tres de esta
localidad, por providencia de esta fecha,
dictada en los autos de Juicio de Divor-
cio 578/91 de este Juzgado, seguidos a
instancia de D. José Amador Fernández,
representado por el Procurador Sr .
Fernández Herrera, contra D.á María
Fernández Muñoz, de quien se ignora su
actual domicilio y paradero y en cuya
providencia se ha acordado emplazar a la
referida demandada, para que en el tér-
mino de veinte días hábiles, comparezca
en estos autos, personándose en legal
forma por medio de Abogado y Procura-
dor y la conté§te, pudiendo formular, en
su caso, reconvención, bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, será
declarada en rebeldía y le parará el per-
juicio a que hubiera lugar en derecho .

1992.-El Secretario

. Hago Saber: Que en este Juzgado se

Y para que sirva de emplazamiento e n
forma a la demandada D ." -María
Fernández Muñoz, su colocación en el

Tablón de Anuncios de este Juzgado y su
inserción en e l Bo letín Oficial de Ia Re-
gión de Murcia, expido el presente en
Molina de Segura, a 25 de febrero de

tramitan autos de 562/91 bajo el número
a instancias de Joaquín García Martínez
y Miguel Gonzá l ez Ba l sera contra
Madper, S .A. la que se ha l la en ignorado
paradero, en cuyo procedimiento se ha
dictado sentencia cuyo fallo es el del si-
guiente tenor literal :

„ Fallc► "

Estimando la demanda, debo condenar
y condeno a Madpcr, S .A. a que abone
por los conceptos reclamados a Joaquín
García Martínez la cantidad de 61 .525
pias . y a D. Miguel González Balsera la
de 60.088 ptas . Así por ésta mi senten-
cia, contra la que no cabe recurso, en
virtud de lo establecido en los art. 188 de
la Ley de Procedimiento Laboral, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Siguen firmas .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Madper, S .A. libro el pre-
sente en Cartagena, a 28 de abril dc
1992.-La MagisUada-Juez .-La Sccre-
tauio .

Que estimando como estimo la de-
manda presentada por D . Antonio Vera
Rainírer contra Empresa Polimeros His-
pano Sánchez, S .A .L. y Fondo de Garan-
tía Sa larial , sobre salarios, debo conde-
nar y condeno a la empresa Polimeros
Hispano Sánchez S .A.L. a que pague a la
ac tora de la cantidad de seiscientas
ochenta y cuatro mil setecientas doce
pesetas (684 .712 ptas .), y
subsidiariamente se condena al Foruío de
Garantía Salarial, en la responsabi l idad
que legalmente le corresponda .

Incorpórese la presente sentencia al
correspondiente libro, llévese testimonio
de la misma a los autos y notifíquese a
las partes interesadas, advirtiéndo les que
contra l a misma cabe Recurso de
Supl icación ante la Sala de lo Soci al del
Tribunal Supcrior de Justicia de la Re-
gión de Murcia anunciándolo ante este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de la presen-
te, debiendo seña lar un domicilio en
Murcia a efectos de notificaciones y en
cuanto a la condenada al pago para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta estab lecida en l a Sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya Cartagena, C/ .
Mayor 29, n .° 3052 Clave 65 a disposi-
ción de este Juzgado, acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso ;
y asímismo al interponer el citado recur-
so deberá constituir un depósi to de vein-
ticinco mi l pesetas en la citada cuenta
Clave 69 .

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en
legal a la empresa Polimeros Hispano
Sánchez, S .A.L . libro el presente en
Cartagena, a 15 de abril de 1992.-La
Magislrado-Jucz .-La Secretario .


